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Revisado el proceso en su integridad se advierte que en curso de este diligenciamiento no 

se ha emitido orden alguna tendiente a autorizar la consignación de dineros para el pago 

de la condena impartida por esta Corporación mediante sentencia del 11 de julio de 2019, 

por lo que el cumplimiento de la mencionada providencia corresponde directamente a la 

entidad que resultó vencida en juicio, en los términos señalados en la Ley.  

 

Acorde con lo señalado y en respuesta a lo solicitado por la señora apoderada judicial de la 

parte demandante en memorial de fecha 18 de agosto de 2021, se ordena la devolución a 

favor de la entidad depositaria, de aquellos títulos de depósito judicial que hubieran sido 

constituídos por cuenta del presente proceso y que se encuentren consignados a órdenes 

de este Despacho Judicial en cuenta de depósitos judiciales. Para tal fin, se dispone oficiar 

a la Oficina de Depósitos Judiciales y a la Profesional Contable de esta Corporación para que 

se expida un estado de cuenta actualizado del presente proceso, en el que conste la relación 

de los títulos que se encuentran pendientes para pago. De encontrarse títulos judiciales 

pendientes por pago, y conforme se aunció, procédase a su devolución a la entidad 

depositaria.  

 

Líbrense los oficios del caso, necesarios para el cumplimiento de la orden impartida en esta 

providencia.   

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

FIRMA DIGITALMENTE  

IVAN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

MAGISTRADO 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 210 del C.C.A, encontrándose precluída la etapa 

probatoria, CORRASE traslado a las partes y al Ministerio Público por el término de diez (10) 

días siguientes a la notificación de este auto, para que presenten sus alegaciones y concepto de 

fondo, respectivamente. 

 

 

LINK EXPEDIENTE DIGITAL: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cdiaza_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgLgRC1y1JpMp4S1JBLA

PwEBqERPkv66QGr12HK5DLEeVA?e=NZspcT  

 

 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

FIRMA DIGITALMENTE 

IVÁN  MAURICIO  MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado  
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 210 del C.C.A, encontrándose precluída 

la etapa probatoria, CORRASE traslado a las partes y al Ministerio Público por el 

término de diez (10) días siguientes a la notificación de este auto, para que presenten 

sus alegaciones y concepto de fondo, respectivamente. 

 

 

 

LINK EXPEDIENTE DIGITAL: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cdiaza_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgAFovTR1BJEh

RrRz15NFrIBBpKIab44xWC-SLD0ivVvJA?e=uFMigf  

 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

 

FIRMA DIGITALMENTE 

IVÁN  MAURICIO  MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado  
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